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Contenido de la sesión:

¿Qué? ¿Por qué? ¿Cómo? Efecto
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Tipos de declaraciones previstas en la 
Regla 4.17
■ Identidad del inventor

■ Derecho del solicitante para solicitar y que se le 
conceda una patente

■ Derecho del solicitante a reivindicar la prioridad de la 
solicitud anterior

■ Calidad de inventor (solo a los efectos de la 
designación de los Estados Unidos)

■ Divulgaciones no perjudiciales o excepciones a la falta 
de novedad
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¿Por qué formular declaraciones? (1)
■Propósito: anticipar los requisitos de la fase nacional durante 

la fase internacional (Regla 51bis.2)

Evitar tener que presentar copias (certificadas) de 
determinados documentos (por ejemplo, documentos de 
cesión) en la fase nacional

Evitar tener que obtener las firmas de los inventores en el 
momento de la entrada en la fase nacional

■Las declaraciones son opcionales



Serie de seminarios web sobre el PCT de la OMPI - 3
24-06-2021, 5

Sistema internacional
de patentes

¿Por qué formular declaraciones? (2)

■La Oficina designada o elegida no requerirá ningún 
documento o prueba al respecto, a menos que:

 la Oficina tenga dudas razonables de la veracidad de la 
declaración, o

 se requieran pruebas sobre las divulgaciones no 
perjudiciales o las excepciones a la falta de novedad.
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Requisitos formales
■Debe utilizarse una redacción normalizada (Instrucciones 

211 a 215 de las Instrucciones Administrativas).

Contenido importado automáticamente en un 
programa de presentación electrónica.

■Pueden elegirse los elementos de la declaración en 
función de las necesidades.

■No deben formularse declaraciones falsas.

■Deben cumplirse ciertos requisitos con respecto a las 
firmas.
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Declaración sobre la calidad de inventor (Regla 
4.17.iv) (solo a los efectos de la designación de 
los Estados Unidos)
■ Debe indicarse el nombre de todos los inventores en una 

sola declaración.

■ Todos los inventores deben firmar y poner la fecha. 

■ Las firmas pueden figurar en diferentes copias de la 
misma declaración completa.

■ La firma no tiene que ser original (copia de la declaración 
enviada por fax).

■ La Oficina designada de los Estados Unidos acepta los 
sellos en calidad de firma en caso de que la solicitud 
internacional se presente ante una Oficina receptora que 
acepte esa modalidad de firma.
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Corrección o adición de declaraciones
(Regla 26ter)

■ Deben presentarse a la Oficina Internacional.

■ Rige un plazo de 16 meses a partir de la fecha de 
prioridad (se concede tiempo adicional si la Oficina 
Internacional las recibe antes de que haya finalizado la 
preparación técnica de la publicación internacional).

■ La Oficina receptora o la Oficina Internacional podrán 
requerir al solicitante para que corrija la declaración 
defectuosa.

■ No se prevén disposiciones para la retirada de 
declaraciones.
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Publicación de las declaraciones

■ Figuran en la portada de 
la solicitud 
internacional.

■ El texto completo de las 
declaraciones se 
publicará como parte de 
la solicitud 
internacional. 
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Consejos adicionales
 No utilice formularios nacionales en la fase internacional (por ejemplo, 

una declaración combinada de calidad de inventor y de poder) ya que 
carecen de una redacción normalizada.

 No se cobrará ninguna tasa por hoja adicional que se haya entregado 
después de la presentación de la solicitud.

 De no corregirse una declaración defectuosa durante la fase 
internacional:

 la tramitación de la declaración por parte de la Oficina 
Internacional no se verá afectada;

 Las Oficinas designadas o elegidas pueden aceptar 
declaraciones defectuosas.

 Las declaraciones también pueden presentarse directamente ante las 
Oficinas designadas o elegidas.
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Efectos en la fase nacional (1)
■ Anticipación de algunos requisitos especiales de las Oficinas 

designadas o elegidas, por ejemplo:

 El juramento o la declaración sobre la calidad de inventor 
exigidos en los Estados Unidos

 Documentos de cesión

■ Condiciones:

 Las declaraciones deben presentarse de manera oportuna, 
formal y adecuada.

 La Oficina designada o elegida no deberá haber formulado 
dudas razonables sobre la veracidad de las declaraciones.
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Efectos en la fase nacional (2)

■Sin embargo, en caso de que la Oficina designada o 
elegida requiera pruebas adicionales:

Confirme con el mandatario local que la Oficina haya 
rechazado la declaración;

 Impugne la solicitud, de ser posible;

Señale el caso a la atención de la Oficina 
Internacional.
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Recursos del PCT
■ Preguntas generales sobre el PCT 

 Contacte con el Servicio de Información del PCT:
Teléfono: + 41 22 338 83 38

Dirección de correo electrónico: 
pct.infoline@wipo.int

■ Preguntas sobre el ePCT
 Contacte con el Centro de Asistencia de los Servicios 

Electrónicos del PCT:
Teléfono: +41 22 338 95 23 

Dirección de correo electrónico: 
pct.eservices@wipo.int

■ Subscríbase a los boletines de noticias de la OMPI: 
https://www3.wipo.int/newsletters/es/
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¡Gracias!  


